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                                          Trabajo Práctico N ° 16
Páginas: 30
Tema: El trabajo como fuente de ciudadanía 
Inicio 
Se retomarán las actividades trabajadas en la clase anterior para dar continuidad con la clase de hoy.
Desarrollo 
El docente explicará que votar no alcanza para ser ciudadano pleno. Sin trabajo digno no se cubren necesidades básicas y no se puede participar. Con trabajo digno sí hay tiempo y recursos para ejercer derechos. Por eso Campero dice que sin igualdad no hay libertad real.

· Responder las siguientes preguntas  
1) Según Campero, ¿por qué una persona sin trabajo digno ve limitada su libertad, aunque pueda votar?
2) ¿Qué relación encuentran entre el concepto de ciudadanía laboral y la frase de la caricatura: ¿A Ud. cómo lo trata la desigualdad social?

Final 
A modo de cierre, se compartirán las respuestas con el grupo clase para socializar lo trabajado.
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